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FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO No. 2022-00056-00
ASUNTO: HONORARIOS  
EJECUTANTE: ANTONIO DE PADUA ORDUZ TORRES    
EJECUTADO: PATRICIA JENETH REINOSO RUBIO  
DECISIÓN: REMITE POR COMPETENCIA ATENDIENDO FACTOR OBJETIVO  

Se pronuncia  el  Despacho sobre el  mandamiento  de  pago pretendido  por  el

señor ANTONIO DE PADUA ORDUZ TORRES. 

1. ANTECEDENTES

El  señor  ANTONIO  DE  PADUA  ORDUZ  TORRES actuando  en  causa  propia

promueve demanda ejecutiva en contra de  la señora PATRICIA JANETH REINOSO

RUBIO,  con el objeto que se libre orden de pago por la suma de  $2.595.624.50,  por

concepto de saldo en el pago de los honorarios pactados en el contrato de mandato

profesional, junto con los intereses moratorios1. 

2. CONSIDERACIONES

La  competencia  es  un  mecanismo  que  utiliza  el  Estado  en  su  función  de

administrar  justicia,  tendiente a determinar  cuál  de los  jueces  existentes  en el

país, debe conocer un asunto. 

Uno  de  los  factores  para  determinarla  es  el  objetivo  que  hace  relación  a  la

materia y cuantía de la pretensión.

El artículo 12 del C.P.L. establece la competencia por razón de la cuantía en los

siguientes términos: 

“Los  jueces  laborales  de  circuito  conocen  en  única  instancia  de  los  negocios
cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal
mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.

1 Demanda ejecutiva vista en el archivo 0001
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Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo
juez de circuito en lo civil.

Los  jueces  municipales  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,  donde
existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente ” Negrilla
fuera de texto.

Ahora, descendiendo al caso objeto de pronunciamiento, se estima la cuantía

en la suma de $2.595.627,50, equivalentes al saldo de los honorarios causados a

favor del  ejecutante producto del  contrato de prestación de servicios suscrito

entre las partes. 

Como quiera que en el valor de las pretensiones no   sobrepasa el equivalente a

20 smlmv, encuentra este Despacho que el presente asunto debe tramitarse por

las reglas de un proceso de única instancia, lo que implica que atendiendo lo

dispuesto  en  el  artículo  12  del  C.P.L.,  el  funcionario  judicial  competente  para

conocer  el  trámite  es  el  Juez  Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de

Tunja,  razón  por  la  cual  atendiendo  lo  normado  en  el  inciso  segundo  del

artículo 90 del C.G.P. se rechazará la demanda por falta de competencia y se

ordenará enviarla con sus anexos al mencionado operador judicial, para lo que

en derecho corresponda.

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, por los argumentos

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  Como  consecuencia  de  lo  anterior  REMITIR por  COMPETENCIA las

presentes diligencias al Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja,

a  través  de  la  oficina  de  Reparto  de  la  Administración  Judicial, para  lo  que  en

derecho corresponda.

TERCERO: Por Secretaría   déjense las constancias del caso.
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CUARTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

11

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

01 DE ABRIL DE 2022
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